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Articuio 	 Ltg leyee Gten52275e1 en la Penlinsul i le
las ßare yCenuariae, ä teveinte diate.de 	 preasani-
gación el en elha ne diepreelecn obre. cork au entien-
de hecha le preemnigmeldra el día que 'heredo* Ira insee
as de la ley era 1s Gnosis; cacle!.

Art. 2.° Le ignorersoist de ier leyez
cumplimiento.

Art. 3.° Lee leyee no teuclein efecte fOtreactIvo, si
co dispusieren lo contzazio.—e(C6ditro civil vigente).

!Real deerete Slaetruazidn de 24 do:Enero ae lece
Articulo 23. Lea Corporreeienee provincinlee 5 ma

eicipalee eleenerón, e plee tórnaine, a! Notado 6 No.
ierloo qne aralorleen ha otebeades,.. "ia2 ikkr041-4 -,..,pcs• ellos
devengadoe y 101 sg,„píezircrAel KdelEntkdol ent . see rala-
reos, ad tomo los dezecisOa de heercido do ion enonr.ior
vele» periodieele oZcielear.cniziendo de reIntegrarae de;
remitente, el lo bebleass del frripetl.e. total. de be referl,. 	 a;.
os gastar; 'de coye cena sona, con aerefflo lo -dispneete

ea la regle, 8.' de/ arte

.1Vglexerc reng t2o, fe Verme do paste.

peblice teeler. In> filat. *mate las deerlaiun,

NOTA mire;IITANTE.—thizediataamente que le
aeZerea Aicaldes y Smeaeiarios reciban este Bisanuo dial
pondrún que se ele un ejesteplee en el Sitio de COM¢:M.

tne, derr r3.e permanece:al loseta el recibo do/ n6mtra
gciente.

Las leyota órdenea y anuncios quo so matriden pub/1-
car en los BObliNSS olett2les ne han de eeassitir $1 Jale
político respectivo, pce: cuyo conducto co pecuaria a
aditoru de loe mencionados peri6dicei.
(Onienelde 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los seaores Secretarios cuidarán, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de, conservar los nEmeroa de cate
BOLETIN, coleccionados Para su encuadernación, que de-
berá verifiet rae al final de cada ello.

ADVIERTENCIA.—Conforme con la condi•
ción 4.'"del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin quo
abznen loe interesados el importe ce su pu-
blicacisión tí garanticen el pago, á rasan do 25
céntimos de peseta por linea óparte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
da peseta.

oncrata de ro

•
oree'. 	 ›txgr:

fuera de la provine/a.
3. 0 Que los seriares Alcaldes se ehe-

tengan dede der guías para la salida del
trigo fuera de la provincia mientras no

fl• bierno; y
4.0 Qee tode expedición

,
 de trigo que ; Comandantes de puestos de la Guardia

se haga '.anto entre localidades dentro de ' civil y demás dependientes de mi entori-
le provincia come pare puntos de fuera ; dnd, vigilado con toda diligencia pera

., de elle, ha de llevsr la guía correspon- f que no se trrnsporte trigo alguno de un

! diente, pues en otro cese será considere- ° término a otro sin llevar Ja oportuna gula,
i da clendeatina y Be castigara el propiete • ' ni nalga partida de dieho cereal fuera de

1 rin de la especie cen arreglo tt les diapo•• ; la provincia sia permiso de este Gobier-

ir cienes vigentes. 	 i no, deteniendo toda expedición que ne
R Y, pira ev ita r tan g raven !mies que ' lleve los documentos expresados y dan-

acarrea r la X esta p rovincia le bita del tri- ' do cuenta inmediatameirte ti mi antori-
go preciso pera las necesidades de su pe- dad para imponer el correctivo conve-

r bleción, a !o cual se llegaría, de no actor ' niente.

ter medidas r g pidas y eficaces, pues hay 	 L'A ección tutelar que me impone mi

! le evidencie, no eálcs de que se oculta por cargo espero que sera secundada por to-
. tenedores el todo 6 parte de lo recolec- dos,antoridedes y vecinos, en bien del pro

! lado, y a fin de castigarlo ya se tomarán común, pues las medidas que ce estable-

! las medidos oportunas, sino que, Jaa co- ' ceo, que no pueden ser definitives sino
i
i

•eches te) venden en an totalidad en las transitorias, no tienen rtro objeto cine ve-

eras y srguramente se transporten gran- lar por la tranquilidad y el bienestar de

des cantidades clandeetinemente, fuera ésta provincia procurando no eo/o su

PARTE OFICIAL
Prosloltucia 	 (lonscio ü !Usen

8. M, el Rey Don Moneo XIII ((lee g:
Dios gusrde), S. M. la Reine DoRet Vio-

toda Eugenia y SS. A. RR, et Princl-

de de Asturias 4 Infentee, continúen ein

eoveded en en insoortante salud.

De !goal beteeficio disfruten lea dernäi

personas de la Augusta Ren!

(«Gacetas 5 Agoste 1918).

GOBIERNO CIVIL
ims LA

PROVINCIA DE CORDOBA •• reeibav, pera cada expedición, el °pedo-
_ 	 !. tse permiso 6 autorización de este Ces-

Circular robo. !607

La• Jur e - 	 " r‘ 57!"c!” 	 Sntedsteneine,

en sesión cehbreda en -e/ día de hoy

acordó, teniendo en cuente lae quejes for.

muladar' per varios Anceldes de los pne-

bl11 de le meneo, los cuele" derdsran
que las relecienes joraOnspreerentedae per •

les preductoren de trigos errojen mentid: -

ties T'e son escasas paro el consume, de-
mate e/ afie agricale, que ahora comien-
za, del vecindario de sus reepeelivos t6r-
mines inunicipaierey qué, el propio tiem.
pu, tienen e! cenvencindento de qué, por

falta de vigliauelta pr cerecer de petsu-

nal pare ello, salen graedes pedido., 'de
trigo, elsndeittinarneete, facie de la pro-

vincia , sie selieithee Kutorizzci6n rs3 lle-

vo las golee que establecen las disposi-
ciones vigentes:

1 . 0 Que se suepende, huste Unto se

conozca de un modo compito el remita-

do :je la actual recolección, la salida de de la provincia. Este Gobierno, il portee

trigo de este provincia. 	 en ejecución los anteriores acuerdos, ha

2.° Que siendo este Gobierno la úni- resuelto publicarlos en este periódico ofi •

ca oficina donde se tienen los ¿atoe de cid para general conocimiento, llamando

ha cantidades de trigo que han sido re- , la atención de los seflores Alcaldes con

colectadas en cada tórenino municipal, objeto de que no permiten raiga de sea

as; como del sobrante 6 d gficit que erro- respectivos términos municipsles, pren

ja, E0 cada localidad dicho cereslaeolo fi fuere de In provincia, ninguna espedición

e. te Gobierno corresponde autorizar, en t* de trigo sin que se solicite de mi arded.

ceda Curo concreto la salida de trigo para dad el permiso oportuno, en cada case,
en instancia, 'que deberá informer dicha
entended local; que tenienao en cuenta

; /as entradas y mandato del trigo habidas,
consignará, bajo au responsabilidad, si

; ruede hacerse la expedici62 ein perjuicio
Lde las necesidaden del vecindario.

Tartas Inc segures Alcaldes como los

abastecimiento sino la mayor baja en los
articulos de consumo.

Tolde traegrezión 	 lo dispuesto ante- *
rioreaente será castigade con todo rigor.

Córdoba 6 de Agosto de1918.—El
bernador, Victoriano Ballesteros.

Circular núm. 2.602

DiElr_si3C) CICA -ce
Anuladas par Real orden de 18 de Di-

ciembre último he elecciones celebnadas
en Mutiles el dfa 14 de Noviembre ante-
rior y excediendo el número de vacantes
que con tal metivo se originan en e: ex-

presado Ayuntamiento de la tercera par-
te del número teta' d latieren Conceja-
le acordado de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 46 cle la vigente
ley Municipal y haciendo uso de las fa-
cultades que me confiere el 47 de la pro-
pia Ley, convocar eiección parcial pa-
ra cubrir las referidas vacantes cuya elec-
ción deben' verificarae en el mencionado
pueblo de Morales el domingo 26 de lea
corrientes, debiéndose reunir perle tanto
la Junta municipal del Censo de la citada
población el domingo anterior die 18 pa-
ra la proclamaciiin de candidato' y si
jueves 29 para ei escrutinio general.

El procedimiento electoral se ajusterd
en un todo í la Ley de 8 de Agosto de
1907, sobre crea aanci6n penal llame
muy especialmente la atención de 188
personas que han de intervenir en les ex-
presadas elecciones á fie. .ie que no incu-
rran en la misma.

Córdoba 6 de Agosto de 1918.—EI
Gobernrdor, Victoriano Ballesteros.
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Jodienda Territorial de Sevilla
terca hieu claros el precio del ole, aitlo rae ni llevar consigo materias' iaffaclablee

de término del mismo y feche de la ex-; 6 explosivas, ni tazota-ceo arenar de ¡seo

pedición, Los billetes se Irin entregando cargadas, de las que sólo excepcional.

siguiendo el orden de las peticiones, que Y mente podrán ir provistos con
miento del conductor (es(ando desvirga.
dan) y disponiendo de laa autorincionea

podrán hacerse en /a misma Adru'inistra-
ción 6 por carta certificada, debiendo re-

sus propietarios, tendrán que ter inscri-

i tos en Envidia, previo cumplimiento de
Itodos los requintos exigidos por el pre-

sente Reglamento, quedando terminan-

temente prohibida y sujeta ä las respon.
sabilidadea en 61 fijadas la circulación de
automóviles y motociclos que lleven phi.
cas de matrícula extranjera, ni no se ha-

. Han provistos del correspondiente per-
miso internacional, en período de va-
lidez.

CAPfT111.0 V
Circulación de vehículos de alquiler

6 destinados ä servicio público
Art. 27, a) Todo vehículo destinado

rt alquiler ó á servidero públicos con mo-
tor mecánico deberán llevar una contra-

seña 6 rótulo bien visible y tener autori-
zación (special para dedicarle d esta in-

blea 6 otrora objetos de valor, debed ha..

cerlo constar, exhibiéndolos anea de ve-

servarse, ain aumento de precio, los que oportunas.

se pidieran con ant:cipación, A su vez, la ;¡ Art. 35. a) Lea &apremie serán siem.

Empresa queda exenta de responseibili . pre responsables de la sustracción 6 de-
sliad en el caso de presentarse mayor roa . terioro de loa efectos que am /ea hayan

mero de viajeros que los ice permita la entregado, cualquiera que aea la causa,

cabida del vehículo. Los billetes combi . 1 salvo el caso de fuerza mayor.

nadoe con las Gozo/arrías de ferrocarri e 	b) El viajero que lleve en an equipaje

les sólo dan derecho al asiento en el pri- joyas, pedrerías, billetes de Elenco, dina.

mer vehículo en que lo hubiera dispu 	 ro; acciones de Sociedades, Ubico cotana

nible.
b) El expresado billete da derecho al!

transporte gra tui to de 25 kilogramos de rificarse el registro, manifestando la suma
es, en uno 6 Varaos nenes de equipaje,  total que estos efectus represeatan á 511

Nfinr. 2.684

eon José linAoz . Bocanegra y Mufiez, pre-

sidente accidental de la Sala de vaca-
ciones de la Auciencia Territorial de
Sevilla.
Plago saber: que en virtud de los ann-

cios:publicedos para la provisión de va-
cantes en los Juzgada,' municipales, se han
presentado Ira solicitudes que constan en
la certificación adjunta, y en cumplimien-
to del artículo séptimo y regla tercera del
quinto de la Ley de justicia municipal,
se hace público, ä fin de que en los quin-
ce días oubsiguientes al anuncio, puedan
presentarle en la Secretaria de Gobierno
observaciones 6 reclamaciones con docu-

mentos comprobantes.
Sevilla á 3 de Avisto 1918.—José Mu-

ioz-Bocenegra.

Don José Franchy y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Certifico: que en virtud del edicto pu-

blicado en el Puntar °neme de la pro-
vincia de Córdoba el día 4 de Julio álti-
nao, para la provisión de plazas vacantea
en loa Juzgados municipales, se ha pre-
sentado ea esta Secretaría de Gobier-
no la instancia siguiente:

Don Emilio de Latorre y Villalba, que
ha solicitado el Juzgado municipal de

Bujalance.
Y en cumplí miente á /o mandado y pa-

re su insercióri en el Buzzer; OFICIAL de

la provincia de Córdoba, expido esta cer-
acacia coa el visto bueno del ilustrísi-
mo señor Presidente, en Sevilla ä 3 de

Agosto de 1918. —José Franchy y Ro-

ca,—V.° B °: El Preaideate, José Muñoz-

Bocanegra.

dustria. 	 del que se dard el correspondiente talón,, juicio, y pagando el importe del seguro
b) Deberä tener ä disposición del pú- equipaje que deberá conducirse en el mis . k que la Inspección amtorice para eatoe CA.

blico: 	
7 mo vehículo en qne vaya el pasajero. Les / sea. Sin egos requisitos cesará la respon.

1.0 Un ejemplar de este Reglamento. equipajes y encargos se transportarán so- sebilidad civil de la Empresa.
2.° La tarifa de precios aprobada. 	 1

bre la cubierta del coche, na pudiendo	 Art. 36. De todo accidente 6 avería
3.° La indicación de la cabida del ve- exceder la carga de 1/5 del peso total del importante dazá parte la Empreea al Go•

'rícelo. bierno civil, en el que se instrasirá expe-
diente para depurer sus causas é impía.
ner la sanción que procede, sin perjuicio

vehículo vacío.
c) También habrá en todas los pun-

tos de parada un libro de reclamacienee

Art. 28. Las dimensionea de los vehfo
culos estarán comprendidas en los lími-

tes siguientes:
Altura máxima, desde el suelo š lo eh

elevado de la vaca, 3,10 metros.
Superficie mínima disponible por vire.

jero:
En el sentido de la longitud del aldea- Adiad& provincial de CArdoin

foliado y sellado por el Gobierno civil, 1 de les responsabilidadev de todos &de.

donde los viajeros podrän estampar lae l nes que puedan exigiese poz otras Auto.

que estimen pertinentes á su derecho. 	 ridades.
(Contimuara).Art. 31. a) Las Empresas deberán re-

mitir al Gobierno civil dentro del tercero . !
cia copia de les reclamaciones presanta- t,

Ministerio de Fomento

to, 6,48 metros.
En el normal á /a anterior, 0,55 me- 

í
tros, comprendido el ancho del asiento.

Aet. D. a) Los automóviles de alqui-
ler dedicados al servicio público, sin iti-
nerario fijo, llevarán como contienen.
especial las iniciales SP. al lado de la
placa de matrícula, con las mismas di.
mensiones y caracteres prescritoe para

ésta.
Los destinados á servicios de itinerario

(Continuación al)

REGLAMENTO
para la circulación de vehículos de

motor mecánico por las vías públi-
cas de Lspaña.
Art. 26. L . 8 Aduanas espaäolas ext.

giran á todos los propietarios 6 conduce
torea de automóviles 6 motociclos impor-
tados para circnlar por Espata la presen-
tación del permiso internacional, que re-
frenderán de entrada en la hoja corres.

poadiente á España, y no permitirán que
ea:re por vías públicas ninguno de dichos
vehículoe que carezca del expresado do-
cumento y que no lleve lee correspon-
dientea piaeas de matrícula, y además la
placa ovalada internacioral, con la inicial
de la neciin que hubiese expedido el per-

Bates permisos caducan después de

tranucurrido un año desde e/ día en que

fueron expedidos.
Transcurrido ese periodo de tiempo,

los coches tendrán que ser reintegrados

aus respectivos palees, y de no hacerlo

des, así como dar lar explicaciones y des-
cargos oportunos.

b) hl Gobernador resolverá oyendo
los informes que estime necesarios.

Art. 32, a) Las Empreaax de servicios
públicos de tranapertea con vehículos con
motor mecánico disparo:han, cuando me-
nos, de un vehículo en estado de circula-
rajón, además de los neceaarioa normal-
mente, para prevenir casos de accidentes
6 deterioro de una-de los circulantes.

b), Las elteracionca inevitables de ser-
vicio que pudieran prezeutarse por acci-
dentes meteorológicos (exeepcionalea ne-
vadas, inundaciones, etc.), por ireterrupa
ción en la vía ,(grandes despremelimiern
tos, destrucción de obras de fabrica, etc.),
6 por cualquier otra clame, deberán ser
lo antes posible anunciadas por las Em-
presas, riel cromo la reaniadecidea del

Art. 33 a) Los conductores no po•
drin durante la marcha !temer, abando-
nar la dirección del vehículo ni, en gene-
ral, hacer cosa algune. que pueda dietraer-
les, y las Empresas 6 los dueños cuida-
rán de no entregerlee el servicio sin que
hayan disfrutado un descanso mínimo de
ocho horas.

Art. 34. a) A los viajeros se le prohi•
be: subir 6 bajar del vehículo ein estar
éste completamente parado; desobedecer
y tener altercados con el conductor; lle-
var dentro del carruaje bultos fi cbjetos
que molesten á los demás viajeros; fecoe-

fijo llevarán un rótulo bien visible con in-
1 dicación del trayecto que recorren.

b) El coche deberá estar limpie an-

1 
tes de comenzar el viaje, en buen enlacio

I

1

I

de funcionamiento y sin desperfecto al-
guno SI éste ocurriera durante el recorri-
do, el condoctor lo cerregirn lo antes po-
sible.

c) No se admitirá mayor número de
viejeree que los sefirdades cemo cabida.
Si se contraviniere esta preecripción, los
viajeros podrían dej r de pager so billete
6 reclamar la devolución del precio, y
adernds podría Imponerse una multa de

n pesetas.
ci) Lo Administradores llevarán un

registro en que consten los nombres y
destinos de ion viajeros y los bultos que
se conducen en cada expedición 6 viaje.

e) Los conductores llevarán una boja

; de ruta con iguales anotacienes, y la com-
pletardn con is respective á los viajeros

que recibaz en el camino.
Art. 30. a) Se entregará á cada viaje-

ro un billete en el qee conste con carne-

Núm. 2.476
Listas generales y definitivas de los

juradoe dei partido judicial de Hinojosa
del Duque para el año próximo de 1919t

Cabezas de familia
Da Antonio Antón Martineo

Gregorio Aranda Puerto
Pedro Aranda Moraño
José Aranda Sanchez
Dimas Bernal Mamo]
Juan Barbancho Perea
Saturnino Berbero Toledano
J'osé Barbero Carrasca
Blas Benitez Segovia
Manuel Blasco Perea
Argicoiro Barbero Toledano
Marcelino Barbero Toledano
Faustino Cerro Copado
José Centueso Fernandez
Juan Calzadilla Tena
Manuel Caballero Ramirez
Pablo Caballero Celzadilla
Co parlo Diez Diaz
Meisés Diez Ledesma
Antonio Diez Leal
Gervasio Diez Ropero
Angel Delgsolo Molero
Antonio Delgedu Bernal
Froiiän Delgado Moler°
Pedro Delgado Molero
Luis Pernandez Villarreal
Casto Fernandez Míneles
Agapito Fernandez Cabardilas
Angel Fernanciez Tillarreal
Bruno Fernandez Gil
Rafael Parnandez B?rea
Antonio Franco Fernendez
Saturnino Franco Caballero
Gregorio Fernandez Castedo
Argianiro Gil burro

Ministerio de Cultura 2024
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!mellico Gomez Gil 	 s'

Insta Gomr z Alpudia
Manuel Gonzalez 'Feraz
)darcoa Gomez Alcudia
Emiliano Gomez Parra

J, Antonio Gomez Caballero
Antonia García Benitez
Gabriel Gomez Pasta
Juan Conzalez Prados

'Nicolás Gosaez Macillo
Sebastiärt Gomez Moreno

Tomás Gonzalez Luna

Lorenzo Gonzalez Prados '11'

&gane, Gonzalez Suiche;
Sebestián Jurado
Pablo Luna Ruiz
José Leal Delgado
Juan Cruz Lopez Ropero
Florencio Loque Barea
Luciano Leal Moreno

José Lopez Torres
Çiriaco Merquez García
Emilio Martínez García
jeliin Malero Arrlera
Francisco Morillo Sanchez
Joan Morillo Aranda
Gabriel Medina Batea
Victor Matees Ropero
Pedro Melero Trujillo

Luis Murillo Melero
Florencio Martín Carracedo
Atina:do Murillo Barbancho
Miguel Muñoz Diez
Manuel Ruiz Cerro
Juan Rodrignez Gallegos

Tomas Rodriguez Gallegos
Antonio Sanchez García

Pedro Sanchez Fores
Simón Sanchez Molero
Gregorio Sauchez Caballero
Argimiro SanChez García
Arginsiro Sanchez Molerle
Tomás Sandoval Malla

Juan Sanchez Reviriejo
Bernabé Sandoval Castro
Fernando Sanchez Lopez
Cristóbal Serrano Ferrandi
Francisco Soto Franco
Cándido Toledano Serichez
Juan Teorice Sanchez
Marcelino Torrico Sanchez
Leepaldo Tena Lopez
Julián Toledano Gomez
José Torrico Lopez
Miguel Zamorano Gil
Daraiin Alcántara Vigara
Rafael Alonso Delgado
Jaime Caballero Amor
Gabriel Calderón Medina
José de Cárdenas Gallardo
Reyes Cuadrado Sandoval
Antonio Farmin Delgado García
Francisca Delgado García
Francisco Fraga Nadales
Agustín García Medina
Amando Galavie Benitez
Bernardo Melero Morillo
José Morillo Molero
Dionisio Mota lo Tracios
Juan Marin Arando
Antonio Moler° B asco
Pablo Moler° Morillo
Antonio Ocanapos Delgado
Rafael Pulido Cíceros
Manuel Perez Morillo
José Perea Morillo
Abuneio Rarnirez García
Antonio Sato Delcasae.
Fernende Torrero Plomo
Miguel Toledano Calderón
Martín Tejero Morarais

D. Miguel Valera Bautista e.:1-4-
Antonio Vigara Regidor 'E
Ignacio Fernandez Perea
Antonio Alomo Delgado
Rafael Barrios Jurado
José Antonio Bejarano Pastor
Leoncio Caballero Delgado
Manuel Delgado Moyiano
Laureano Gornez 011ero
Antonio Linares Muñoz
J006 Lopez Medina
José Lopez Maclueüo
Benjamín Lepez Medina
Antonio Linares Moreno
Manuel Lopez Lepez
Manuel Lopez Muñoz
Félix Lepez Rivera
José Moreno Moreno
Manuel Medina Medina
Julián Bejarano Ruiz
Lulo Peía Daza
Julián Romero Caballero
José Romero Ruiz
Felipe Ruiz Ruiz
Eulalio Lopez Fernandez
Manuel Pena Medina
Manuel Muñoz Lona
José Fernandez Murioz
Manuel Gomez Gonaez
José Aranda Avi/a
Fernando Gonzalez Suarez
Joan Muitoz Issrza
Juan Racuirez Expósito

Juan Sanchez Morillo
Capacidedes

D. Ernesto Aparicio Vigora
Cipriano Agredan° Moreno
Ildefonso Antón Blanco
hiciere Barbanche Gil
Juan Blanco Tarrico
Pedro Caballero Arenas
José CO5tei Pedrajas
Francisco Calvo de Mora

Juan Luna Lopez
Alfonao Ledesma Capilla
Tibarcio Gomez Monsalva
Feliciano Gomez Romero
Felicimeo Gallegos Villarejo
Gabriel Murillo Tenle.°

Nicenio Meteos Ropero
José Navarro Berilio
Pedro obrero Ropero
Antonio Penco Izquierdo
Gregorio P. Metiaa Predos Ramos
Antonio Ropero eerea
Claudio Rubio Goraez Coronado
Domingo Sanchez Moreno
Enrique Vizcaíno ierea
Gabriel Alonso Delgado
Francisco Aearicio Aparicio
José Cácerea Pizarro
José Vilirrreal Noguera
Germán Vigare Perea
Miguel Rubio Alias
Federico Copé Barbarroja
Federico García Arévalo Delgado

José Gallego Saachez
losé Jiménez Murillo
Enrique Jiménez Medina

Rodrigo Murillo Trucios
José Moleta Blence
luan Manuel Medina Medina
Auge! Medina Copé
Antonio Morillo Velorde Tracios
Blas MedinP Escribano
Angel Orellana Sanchez Amaya
Antero Feroz Delgado
DialliSiO Tracios Gutiérrez Rayé
José Trucioe Gutierrez Rayé
José Torrico García
Gonztle López Moreno

Comandantes delegados militares Secase.

tarjo' de lae Juntas provinciales del cese;

so del ganado caballar y atular del Reí-

no, de las provincias de su demarcación,

1 los que se les confiere el cargo de Jefes

provinciales de estadística del ganado y

carruajes de tracción animal. Los Gobier-

nes Militares lo harán di . ectarnente con

los Civiles de su misma provincia.
Art. 55. Las oficinas de los Jefes pro-

vinciales de estadística radicaran en loa

Gobierno» Militares de las suyas respec-

tivas, excepto la de Salamanca, que se

establecerá en la Comandancia militar,

dotindeselas de personal y material in-

dispensable para su cometido.
Art. 56. El Cuerpo de Intendencia

militar continuará formando las estadís-

ticas todas e u- hoy tiene á su cargo, las

que remitirá anualmente al Estado Mayor

Centra! del Ejército.
Art. 57. Para lee prestaciones perso-

nales, decretada que sea la movilización,

los Ayuntamientos procederán ä la for-

mación de un censo por oficio y profe-
Monea, comprensivo de loa individuos de

unos y otras, no sujetos al servicio mili-

tar.
Artículos adicionales

Art. 58. No se establecen penalidades

1
 especiales pasa los infractores de las dis-

posiciones sobre requisición.
Art. 59. Las reeponsabilldades civiles

y criminales en que puedan incurrir los

contraventores, serán exigibles con arre-

glo ä los Códigos correspondientes, y en
en caso, con sujeción á lo prevenido en

los bandos que con arreglo ä sus faculta-

des dicten los Generales en Jefe en CM -

6 las Autoridades en los territorion
declarados en estado de guerra, sin per-
juicio del inmediato cumplí miento de los
acuerdos que las Autoridades gubernati-

vas 6 asiministrativas, de cualquier orden

6 fuero, dicten en uso de sus facultades'
-

Art. 60. Que dan dercgadas las legis
lociones anteriores y toda» las disposicio-

nes dictadas sobre requisición.
Art. 61. Lee Reglamentos provisiona-

les para la aplicación de este decreto, re-

ferentes a las requisiciones en tiempos de

paz, y la indemnización por sus presta-

ciones, as l como las relativasi los deuda
extremos que abarca el mismo, se dicta-

rán en el transcurso de los dos primeros

años, 1 par tir de esta fecha, sobre pro-
puesta motivada por el Eatado Mayor
Central, y su aprobación correspondiente

ea Consejo de Ministres.
Art. 62. El Reglamento definitive ha-

va de Caballería de la Península, y de los

Escuadrones de Cazadores en /os archi-

piélagos, y par lo qne respecta 1 la de

automóviers, se entenderan directamente

con les Gobiernos Midteaea de las pro-

vincias de su región.

Los Depósitos de reserva y Escutdro-

nes se relacionerin, para este än, con los

rta1o, José

dente, Villalba.

H. Rafael Mantas Ruiz
Vicente Peralta Cordero

Ministerio de la Guerra

Manuel Ruiz Rubio
Joaquín Ruiz Lopez
Ramón Ruiz Sancbez
Angel Ruiz López
Manuel María Sánchez Morales
Antonio Vivita Regidor
Francisco López Toril
Manuel Gómez Caballero
Teófilo González Toril
Francisco Teas Tarrico
Teodoro Ruiz Toril
Marcelino Fernández Gomez
Calixte Gómez Gómez
Juan Toledano Marin
Manuel Moyano Ruiz
Antonio Fernández Jiménez
Turnia Vicio Romero Ruiz
Juan Säuchez Romero
Teodero Fernandez Jurado
Alfonso Franco Chavea
Manuel Luna Caballero
Rafael Cuevas Leal
Juan Félix Plaza Sarza
Felipa Plaza Aranda
Tomás Plaza Aranda
Inocente Plaza Aranda
Angel Plaza Ropero

Córdoba 26 de Julio 1918.—El Secre.
Navarro.—V.° B.°, El Presi-

(Conclusión d la)
Ley aprobando las Bases para la reorga-

nización del Ejército, euntenirlas en el
Real decreto de 7 de Marzo del año ac-

tual.

Estadística
Art. 50. Para que el Estado tenga co-

nocimiento exacto de los elementos re- i

quisablea, se crea ei servicio de Eetadís- 1

tica militar, con dependencia del Estado

Mayor Central del Ejército.

Art , 51. Abarcará la eataniística cuan-

tas prestaciones requieran por su impar-
'stenida dates previos, y se formalizará en

sur] diversos ramos. conforme ä las pres-

cripciones de este Deeretro y del Regla- 1-,
mento correspondiente.

Art. 52. Los part colares, así como los

Centros Aciales, públicos y privado, tie-

nen el deber de suministrar i los repre-

sentantes militares del Censo, competen-

temente entorizades, cuantas noticias se !

soliciten para loe fines de estadística mili- 1

tar.
Art. 53. Por los resprctivos Ministe-

rios se dictarán las oportunas órdenes pa-

ra el cumplimiento de este precepto.

Art. 54. Las estadísticas de ganado, 1.,

ca risajea y automóviles dependerán de

ilos Capitanee generales, quienes para la
bra de promulgarse dentro de este plazo,

ejecución del servicio de las des prime-
; previa consulta del Conaejo de Estado.

ras dispondrán de los depósitos de reser-
4 ( « Gaceta» 30 Junio 1918):e.

JUZGADOS
MONTORO—Nfim. 2 571

i latan Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de este partido

Por el presente, hago saber: que en

' este Inzgado y Secretaría del que refren-
da; se sigue expediente á instancia de

Ministerio de Cultura 2024
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Antonia Reina Benitez, para acreditar e 1

dominio en que está de las siguientes

Lacas:

mil novecientos diez y ocho.—Adolfe
Gomez-Caminero.—El Secretario, Usea.
ciado Joaquín Iglesia.

Santo
Una burra, cinco arrea, alzada 1135,

negra, pelos blancos alrededor de los
ojos y bozallese

Una muleta, cinco meses, eIzada Pee,
saataia, bozalba y burrera.

Ambas aon el hierro El Fénix Agri.

cela, letra Y. número 4
Y an burro pardo, un sitio y las indo

algo rayadas.

LIKENA.— . Nfiin. 2.667 	 Dada ea rosadas š do. delkgestee dri

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo-
Juez de instrucción de esta ciudad y en
partido.
En virtud del preaente edicto, que se

publicará en ei Burrero Orzan. de esta
provincia, en nombre de S. M. el Rey

Dota A l fonso XIII (q. D. g) y en el mío,

ruego y encargo d las autoridades civiles y

militares y ordeno á los individuos de la

policía judicial de la nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión ä este Juz-
gado con poseedores ilegítimos ale una

durra cite dos 31102, alzada un metro diez

centímet os, pelo perdo muy claro, con

Ja barriga y loe cabos llamen y en la ca-

dera izquierda e/ hierra de la Compaiia

Banco Agrícola Audiduz , letra C. radme-

ro 3, de la propiedad de Francisco Lo-
pez Beato, de eatot vec , nos, hurtada la
nacho del treinta y uno de Julio último,
de terrenos Huerto del Hornillo, de este
termine, donde pastaba.

Dedo en Lucena á primero de Agoe-

to de mil novecientos diez y ocho.—José

Egni;z2.—Ei Secretario judicial, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

MONTOCO—Nfitn 2.597
Don muerdo Deagedo Geemayo, Juez de

Administrado de Jisticia
--

Cittaoionos y emplasanlientoslz
materia criminal

Bejo las apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Je
ces 6 Tribunales respectivos ä kut per-
senas que 6 continuación se expresan,
para que comparezcan el día que le les
sefiala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio ea este periódico

1

	 oficial, coa arreglo I loa articulaos 1,78
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

bi 	 386 del Código de Justicia D'Untar y 63
; de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 2.545

PEREZ AMAYA, Rafael; que se dice
ser vecino de Cardoba y cuyas demás
circunstancia s y actual pacedero se igne•

ran; comparecerá dentro del tdarnine de
diez dlas ante el Juzgado de iastrucci6a

, La Rambla, 6 prestar declaración en el

1
 sumario que se sigue por hurte de cabe
lleries, propias de Francisco Gomez Ra-

ll ya, vecino de Wernán-Nuiez.

Lozano de Górgora y Aruaenta, vecina
de Madrid, existiendo la presunción de

: que haya fallecido, y si así fiera, contra
. aus sucesores 6 continuadoras de sea per•

se:validad, sobre fiberaciten de un censo
de clan'. o mil cuntrocientes reales de prin-

cipal, que pesa sabre ene suerte ee cii-

var radicante en la sierra de este térmi-

no, pago del Madroini, sitio de Barranco

hondo, de diez y echo hectáreas, cincuen•

ta y sana greas y sesenta y seis centi.

1

 áreas, con mil cuatrocientos veinte oli-

ves, algunas higueras chumbas, porción
de monte bajo, una fuente denominada
en Camella, una casa ibggr sha teche y

/ parte de hallado de piedra; linda al Nora.
te terreno montuoso del común de wad-

! nos y olivos de Francisco Conde y Luis

Maria Pedrajas, huy el comprador; e Le-

„ -note:Pedro Lara y Francisco Beitrán,
' hoy Pedro Molina Molina, y por Sur tie.

, nasa mentuosas del común de vecinos, y

li al Poniente el arróyo elojepiés.

ii Referido censo fué constituido en fa.

vor de la cuarta cape:larda que in Iglesia
4., parroquia( de San Miguel de Cereobot

g fundó de Juan , eie Gdregere. y Aro, el
2
i cual corresponded -1a demandada por ad-
li

judicación hecha 21 fallec'enieuto eu ara
tío don Rrencisco de Gdngora y _Armen -

1
 ta, y cesión que le hidieroa siena Maria

.; de la Ccracep rede f; ea gera e Aneto,
1

e. 	 -
don Ildefonso, dofia María de la Concep.
cián, delaa.i Teresa y doña Marta de ia
Soledad Niñez de; Prado y Anuente, ea

.114

1 suerte de olivar, que radica
en la sierra de este tire) ino, pago de la
Nava, eitio de Rosinaa y paraje de las
Majedillas, con cabida de tres fanegas y

nueve y medio celemines de cuerda, igual

ä dos bectareas, treinta y dos greas y diez

centigreae, poblado en espacio con dos-
cientos cincuenta y cuatro olivos, doce
posturas, veinte acebuches, dos chapa-

rros y parte de cerca; ;inda por Norte el
callejón viejo de la Fuenaenta; Levante
olivos de don Juan Bastida Herrero; al
Sur los de Manuel Coronado Garata, y ä

Poniente loa de Antonio Cunales.

2.` Otra suerte de olivar, en 1 misma

sierra, pago del Madronul y sitio de loe

Chinares, con cabida de dos hectáreas,

treinta y dos g reta y diez centiáreas, con

dozcientos treinta y cuatro olivos, treinta
posturas, un pequen° rezad:16n de adía,

den higuera s y au huerto cercado de ba-

ilado con diez y ocho olivea y siete pos-

turas; linda al Ni,: te Ildefenno Senchez

Vacas; Leveute el mismo y herederos de

don Ramón Benitez; a Sur Ana Le6n,

á Poniente la posesión de !dinero, perte-

neciendo además ä esta 6PC:A la mitad de

casa lagar que hay en aquel paraje.

e. a Y la waat. nürsit: o sesenta y nue-

ve moderno y cincuenta y uno antiguo
de la calle Rivera, de esta población; que
linda per la derecha entreacto con la nú-

mero setent2 y nao de Antonio Carrasco fi las Caale k con fecha de hoy se ha acor-

Laise, por la izquierda la número sesenta dado citar d los interesados con el fin de

y siete de F . ancisco Rodriguez, y por la que en el término de nueve cías se per-
sone en referidos autos á contestar la de-
manda.

Y para

trua.a

espalda con propiedad de Gregorio Me-

tioz.
Las tren fincas se hallan inscritas en el

Registro de la propiedad ä neee.bre del

padre de la solicitante Pedro Reina Ruiz,

de quien manineste Itis adquirid por com-

pra.
Y en virtud de lo acordado por pro-

videnc i a de hoy, dicteda en referido ex-

pedientn, se cita por segunda vez di dicho

Individuo 6 eras herederee y taimbide á

cuantas personas tengen elger. derecho

real sobre referidos ineneebles y 1 las

noradas A quienes pueda perjudicar la

inscripci6n solicitada, á fin de que den-

tro del tirminn de ciento ochenta días,

contar desde el veinte y cinco del actual

en que se hizo el primer llamamiento,
comparezcan ante este Juzgado I alegar

su derecho, si les conviniere.

Dado en Montero k treinta y ano de

Julio de mil novecientoo diez y ocho.—
Eduardo Delgada—El Secretario, Juan

Fernandez.
MONTORO—Nm. 2.572

En este Juzgado y por mi Secretaria se
liguen autos de juicio declarativo de me-

nor cuantia ä instancia del Procurador

don Francisco Qnesada Morales, en nom-

bre y representación de don Antonio

Sauchez Mudada°, contra daría Josefa

que sirva de notificación y epa-

plazamieuto á la demaeriacia ï eleinanda-

dus, pongo el presente en Motos o ä
treinta y uno de Julio de mil novecientos
diez y ucho.—El Secretario, Mariano Lo-
pez.

BAENA.—Núm. 2.550
Don raiago Egea y Molino, jnez dc ins-

truccidn de este partido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las Autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan
ä la ktuace y ocupación de las cabuderfas
que se dbán, propina de Ildefonso B ice•

o Lopez, vecino de Luque, hurtadas el
dita veinte y uno del actual, der sitio de
loa Hachuelo g, tdrrnino de dicho pue•
blo; y de ser habidas las pondrin á de-
posición de este Jazgado,con lea aiereonaa
en cuyo poder se encuentren si no acre-
diten su legítima adquisición.

Dada en Baena á veintiseis de Julio
de mil novecientos diez y ocho.—Diego
Egea.—EI Secretario, José Sardane.

Seas
Un mu l o pelo n egro, de siete silos, al-

zado 1`51. hierre de la, Compaaia El Ban-
co Agrico!a Andaluz, letra C. nemero 2,
en la espaldilla izquierda.

0Ii0 mulo negro, cerrado, la marca,
quebrado de los pifia y sin hierro.

)(g in. 2 551
RAIIIREZ NAVARRO, Antonio; de

veinte ataos de edad, soltero, herrero;
domiciliado últimamente en Sevilla, es
Iles demás circunstancias y actual para-
dero se ignora; procesado en causa por
hurto; comparecerá dentro del térmico
de diez diva ante el juzgado de irastruc.

ci6n de Posadas, sito en la picata boja
de las Casas Censistorialea, ä reducirse ä

prisión y reseonder e los cargos que le
resultan de la causa.

Núm. 2 558
Unos gitanos desconocidos que el doce

de Diciembre de mil novecientos diez y
siete se dieron 1 /a fuga dejando abanda•

manda una yegua al ser perseguidos por la
Guardia civil por las inmediaciones de la

Fuente de Lenta María, término de Mole
tilla; comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucccidn de

Posadas, sl declarar como inculpadas ea

el s u mario núm. 299 de 1917, por hurte.

1

1

1
1

1
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Imprenos
En la impronta de oete periö.

dieo hay Pecieros para clases pc•

sivas, Fos cie vida; Oargareaael

y Cartaei do pago pam iyan-

temientos y re.scibes de flaco*.

nato.

Imp. «La Opinión), Bree% Laportille, 6

instrucción de eete partido.
En virtud del presente, hago saber:

que en ente Juzgado se instruye mamario
por muerte de ;sane/6c° Moya, de unos
treinta y cinco ataos, que se dice es natu-
ral de Carriles de Baza, el cual era casa-
de, conaunlhijo cuyes nombres y parade-
ro se ignoran y era hijo de Eduardo Mo-

ya, que habitaba en Liebres, habiéndole
!I

I

d

1

 producido la muerte la calda de un poste
. de conduscidn eléctrica, y en el cual se

ha acordado peblidar el presente edicto
1 llamando ä au referida esposa para que

en el térmiem de diez días comparezca
! ante este Juzgado, con ei fin de recibirle

dereareción, ofrecerle el sumario y entre-
gerie el metálico y efectos que le fueron
encontrados ä 'MI esposo.

ii Dado en Mentor° ii, tres de Agosto de
: mil novecientos diez y ocho.—Eduardo
7 De.1gP2o.—El Secret s de, Juan Fernan-
!; dez.

POSADAS.—Núm. 2,580
Don Adolfo Goraez Canienero y Mora,

I
Juez Cit2 instruccien de casta villa y ina

a 	 partido.
! 	Por virtud de la presente requiaitoria
;
, dades tanto civilea como militares y de-

ruego y ecce/yo d toda. clase de Aetori-

!i mas individuos de ia policía jueicial, prac-
21 liquen activas y eficaces iiiigenciee para
a
t la busca y rescate de las caballerías que

al final se resefien, hurtadas el día veinte
y Uds de Judo último, del término de la

‘. villa de Fuente Palmera, ä luan del Mo-r
val Mercada, de aquellos vecinos, y caso
de ser habidas tema puestas 4 disposición
de este Juzgado con sea tenedores ilegí-
timos.

Pues así lo tengo :recodado en el soma-
' rio que instruyo con tal motivo.
Y
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